
Supervisión
fraccionada

CONGLOMERADOS
FINANCIEROS

LEY 1870
Nuevas facultades

para el Gobierno y la
Superintendencia

Financiera (SFC)
para vigilar los

conglomerados.
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AHORA

Se supervisa al grupo como un todo

Existe una visión completa de los riesgos y
fortalezas del grupo

Existe capital a nivel del grupo para proteger al
sistema

Reglas para el manejo de las operaciones entre
entidades del mismo grupo.

SE EXPIDIERON
LOS SIGUIENTES

DECRETOS

ANTES

[Click para ver
el decreto]

DECRETO
246

Criterios de
exclusión de la

supervisión  
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Este Decreto completa el
marco que permite definir
a los conglomerados
financieros y las entidades
que los conforman

DECRETO
774

Nivel Adecuado de
Capital

20
18

El capital (Patrimonio técnico)
representa los recursos propios de
las entidades que respaldan la
actividad. 

??

Se consideran todos los riesgos de todas las
entidades del conglomerado
Se incluyen reglas para que el capital que
una entidad invierta en otra del grupo no se
contabilice dos veces como capital del grupo

Capital
para cubrir

riesgos y pérdidas

Estándar
Se incorporan las
mejores prácticas

internacionales

Consolidado
Se efectúa una

supervisión
comprensiva y

consolidada

DECRETO
1486

Vinculados,
conflictos de interés

y límites de
concentración del

riesgo

Se definen los vinculados al conglomerado
Se establecen directrices para gestionar los
conflictos de interés
Se definen políticas para las operaciones entre
entidades del conglomerado y con sus vinculados,
que incluyen reglas de gobierno corporativo,
revelación de información, límites de exposición y
definición de deberes y responsabilidades.
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18

* Esta infografía, elaborada por la URF, tiene un alcance propio de un recurso didáctico para los usuarios. La
interpretación y aplicación de las normas a las cuales hacen referencia, deben regirse por el texto de los respectivos

decretos.

Carrera 8 No. 6C- 38. Bogotá D.C.
Línea Nacional : 01 8000 910071

Teléfono en Bogotá - (57 1) 381 1700
Fax: (57 1) 381 2183

e-mail: atencionalusuario@urf.gov.co
Código Postal: 111711

NIT: 900.657.800-0
Horario de atención:

lunes a viernes, 9:00 a.m. a 6:00 p.m.
en jornada continua.

@URFCOLOMBIA Unidad de Regulación Financiera URF Unidad de Regulación Financiera URF

Participa en
esta encuesta y
evalúa nuestro

trabajo
[¡Solo toma 1

minuto!]
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